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olettn JfL 

• Se suscriba 4 a te periódico en la Bedoccion casa de lo» Sres. Viud» é hijos de MirKm-*flü r». •! «Ra, 80 el semestre j 30 el trimestre. Las anuncios se insertaría 
A awiio real linea para lo» susetitores, J un ie»t ttuea para los que oo lo atao., 

. aLuego que los Sres. Alcaldes y Séeri larms reciban los números i e l Botelin que corrnpohlan til 'distrito, dispondrán pie te fije un rj'tnplar m el sitio de eosium-
t re , donde permanecerá hasta el rerilio del número siguiente, tus Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-

'cion que' deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GENARO ALAS » 

P A R T E OFICI AL. 

FIESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTCOS. 

SS: M M . la R e i n a y el R e y 

y s u augusta Ueai familia con

t i n ú a n en el R e a l sitio de A r a n -

juez sin novedad, en su impor

tante salud. 

(CACETA DEL 1C DE Aumi, nHH. 106.) 

M l M S T I l l I O DE LA GOBERNACION. 

REAL DECHETO. 

C o n arreglo á lo dispuesto 
en el art. 36 de la ley o r g á 
nica de 8 de E n e r o d é 1 8 4 5 » 

Vengo en convocar á las 
. actuales Diputaciones provincia

les1 para la pr imera r e u n i ó n or 
dinaria de l 'corr iente a ñ o , la 
cua l deberá principiar el dia 
1 ° de Mayo p r ó x i m o en la Pe
n í n s u l a é islas Baleares, y el 
2 0 del propio raes en C a n a 
rias. 

- Dado en Aronjuez á catorce 
de Abr i l de mil ochocientos se
senta y uno = E s t á rubricado de 
la R e a l m a n o . - E l Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , José de Posada 
Herrera . 

Stíisccfelaría — Sección de órdett publico.^ 
Negociado o."—Quintas. 

De acuerdo con lo propues
to por la Secc ión de G o b e r n a 
c i ó n y F o m e n l o del Consejo de 
Estado en el expediente promo
vido por María Antonia B a r r i 
lero contra los fallos en virtud 
de loa que el Consejo de la pro
vincia de C i u d a d - R e a l d e c l a r ó 
soldado al hijo de la rec laman
te R a i m u n d o P a r r a , quinto del 
reemplazo del a ñ o ú l t i m o por 
el cupo de Alcázar (Je San Juan 

y e x c e p t u ó del servicio de las 
armas á otro mozo de n ú m e r o 
anterior, la Re ina (Q. D . G ) 
ha tenido á bien disponer que 
cuando los recursos de alzada en 
asuntos de quintas comprendan 
reclamaciones contra m á s de u n 
fallo, los Gobernadores y C o n 
sejos de provincia , igualmente 
que los Ayuntamientos, abracen 
en sus informes todos los extre
mos de que haga m é r i t o el r e 
curso, y no los l imi t én á uno 
de ellos solamente. 

- De R e a l orden lo digo á 
V . S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s = M a d r i d i 0 -de 
Abri l de 1 8 6 1 . = J o s é de Posada 
H e r r e r a . = S r . Gobernador de la 
provincia de 

(GACETA DEL 12 DE ADnlt. mu. 102.) . 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

D O Ñ A I S A B E L I I , 

P o r la gracia de Dios y la 

C o n s t i t u c i ó n REINA, de las E s -

p a ñ a s . 

A todos los que las presen

tes vieren y entendieren, s a 

bed: que las Cortes han decre

tado y ISos sancionado lo s i 

guiente: 

A r t í c u l o 1.° L o s bienes de 

la Iglesia que el Estado tiene 

derecho á adquir ir por efecto 

de la premutacion acordada en 

el Convenio celebrado con la 

Santa Sede en 25 de Agosto de 

1 859 c o n t i n u a r á n e n a j e n á n d o 

se de esta m a n e r a : las fincas 

rúst icas y urbanas con arreglo 

á las leyes de 1.° de Mayo de 

, 1855 y 11 de Jul io de 1856 , 

' y los censas s e g ú n la de 11 de 

, Marzo de 1 8 5 ? . 

Art . 2 . ° E l producto de es-

las ventas se d e s t i n a r á : 

Pr imero . A l reembolso y 

a m o r t i z a c i ó n de la Deuda p ú 

blica con i n t e r é s , en la forma 

que se establece por la presen

te ley. 

Segundo. A cubrir el déf i 

cit de 211 mil lones .de reales 

que , en los recursos aplicados 

por la ley da 1." de Abr i l de 

1859 al crédito' de 2.000 m i 

llones de reales, produjo la 

nueva ap l i cac ión que la ley de 

2 9 d é Noviembre del "mismo 

a ñ o d i ó al fondo de r e d e n c i ó n 

del servicio militar:. 

Tercero. ; A satisfacer la can

tidad de 467 millones de reales 

en que se a m p l í a n los créd i tos 

abiertos por la expresada ley de 

1." de A b r i l de 1859 del modo 

siguiente: 

Rs. vn. 20 millones para repara
ción de templos. 

10 para vasos y ornamen
to» sagraiios, según rú 
brica y demos objetos 
pero el culto de las 
iglesias parroqnialei. 

2S0 para el material de ma-
rint. 

50 para el do arlillerla. 
100 para (órnenlo de rie

gos, con sujeción i la 
ley qire lo publique 
préviamcnle al electo. 

17 pira el de lelígrafos. 
20 para In construcción 

de uno ó mas edificios 
destinados á las Aca
demias, museos 6 Ri-
blioteca Nacional, se
gún lo acuerdo el Go
bierno. 

Total rs. vn. 467 millones. 

| Art . 3 . ° De los. productos 

í que en virtud de esta ley se 

' obtengan se i r á n aplicando, las 

Ij dps* terceras parles a l reembol

so y a m o r t i z a c i ó n de la Deuda 

p ú b l i c a , y la otra tercera á sa 

tisfacer los 6 7 8 millones de 

reales á que se refieren los pár

rafos segundo y tercero del a r 

t í c u l o anterior. 

Si esta tercera parte exce

diera de 678 millones de r e a - ' 

les, el exceso se e m p l e a r á t a m 

bién en el reembolso y a m o r 

t izac ión d é la Deuda púb l i ca , 

así como lo que excedan los 

recursos de la ley de I.0 de 

Abri l de 1859 á los gastos é n 

ella'autorizados. 

Art . 4-0 L o s fondos que ¡se 

aplican al reembolso y a m o r 

t ización de la Deuda se i n v e r 

t irán en compras que hará la 

Junta directiva de la m i s m a 

con publicidad y concurrencia 

en los meses de E n e r o y J u l i o 

d é cada a ñ o , empleando las 

cantidades recaudadas en el se

mestre anterior por mitad en 

las Deudas consolidada y dife

rida al 3 por 100. 

Ar t . 5 .° D é los t í tu los de 

la Deuda consolidada que la 

J u n t a recoja por c o m p r a , ó 

que se reciban en pago de las 

ventas como equivalencia del 

m e t á l i c o , s e g ú n el art. SO de 

la ley de 11 de Jul io de 1856 , 

se c o n v e r t i r á n 900 millones de 

reales nominales en inscripcio

nes nominativas á favor de la 

Caja d é Depós i tos . L o s d e m á s 

t í t u l o s que se adquieran s e r á n 

desde luego amortizados. 

Ar t . 6." L a s inscripciones á 

favor de la Caja de D epós i to s 

se e n t r e g a r á n á la misma; y 

su valor q u e d a r á afecto al r e 

embolso de la parte de la D e u 

da flotante del Tesoro que pro-

Qfid*' d é los descubiertos defioi* 

http://millones.de


l í v o s de p r e s ü p ü e é l o s Btíiíá- | 

dos. I 
A r l . 7.° L a s inscripciones 

se n e g o c i a r á n en la cantidad 

que fciese necesaria, por'vrnedib 

de p ú b l i c a s licitaciones acorda

das por el Consejo de Minis -

Iros á propuesta del de Hacien

d a , d e s p u é s de convertidas en 

t í t u l o s al portador, cuando se 

hubiese de hacer este r e e m b o l s ó . 

Ar t . 8 ° S e r á n amortizadas 

definitivamente las inscripcio

nes que resultasen excedentes 

d e s p u é s de negociadas las nece

sarias para el reembolso de la 

Deuda flotante en la paite á 

que el art. G ° se refiere 

Ar t . 9.° Mien lran subsistan 

las inscripciones en la Caja de 

D e p ó s i t o s , los intereses que la 

misma perciba de la Tesorer ía 

de la Deuda públ ica se aplica

r á n á cubrir los que el Tesoro 

haya de pagar por los de la 

Deuda flotante. 

A r t . i 0. Se autoriza al Go

bierno para q u e , sin perjuicio 

del derecho de descuento que 

las leyes d e ' desamort i zac ión 

conceden 4 los compradores de 

bienes nacionales,, pueda nego

ciar en públ ica subasta las obli

gaciones necesarias, ya para re

embolsar inmediatamente los 

458 mil lones de la Deuda flo

tante, prescindiendo de la pre

via compra .de t í tu los de la 

Deuda de que trata el a r l . 4 °. 

ya para • apl icar los producios 

de la n e g o c i a c i ó n á la a m o r t i 

z a c i ó n definitiva de la Deuda 

consolidada y diferida. E n á m -

bos casos el i n t e r é s de la nego

c iac ión no excederá del que res

pectivamente devengue la Deu 

da flotante, ó del que corres

ponda á la Deuda consolidada, 

s e g ú n fuera la apl i cac ión que 

se diese a l producto de «sla 

n e g o c i a c i ó n . 

Ar t . 11 . E l Gobierno pre^ 

sentará á las Cortes la dislribu-

. cion detallada de las obras y 

servicios- á que se refieren los 

c r é d i t o s abiertos por la presen

te ley, y dará cuenta a n u a l 

mente del uso que haga de las 

autorizaciones que por ella se 

le conceden, en la misma for

m a y a l propio tiempo que. 

c u m p l a con lo prevenido en 

los a r t í c u l o s 4 ° y 10 de la, ley 

" d e 1;° de-Af)ril,de:í§59, 

A r l . 19 E l Gobierno d i c 

tará las disposiciones c o n d u 

centes á la ejecucion^de lá pre' 

seiite ley. 

P o r tanto: 

Maridamos á fqdfls* los T r i 

bunales , J u s t i c i a s , s ' G é f e s , G o 

bernadores y demats • ÁuStbtida-

des, así civiles coitib "rmfttaijé's; 

y ec l e s iás t i cas , . de cualquiera 

clase y dignidad, queri 'guSrdén' 

y hagan g u a r d a r , cumpl i r y 

ejecutar la presente . ley. en t o 

das sus partes 

Aranjuez i •• s ie le„'de -Abr.il 

de mil óchóc ienfbs sesenta y 

u n o = Y O L A r i E l N \ . = E l M i 

nistro de Hacienda, Pedro S a -

laverr ía . 

Del Goltloriio de provlneta. 

Núm. 157. 

Debiendo celebrarse el d i i 30 del ac
tual la subasta públici para la adjudlca-
cioo de un líirinl lelegrSíko que parVien 
do de esta capital y dirigiéndose por As 
torga y • Villafranca del -Bierzo termine 
en-.Lugo, se anuncia en el Boieliu oficial 
de la provincia con las bases y condicio 
nes bajo qiie se ha de vériflca'r ¿sie ser 
•vidio, 'paré-la debida 'publicidad, ídvir 
:tieiido qiie'caino las misoibii previenen, 
dicho acto'-deberA tener lifgar.'á laguna 
de la tarde del expresado dia. en el local 
del lliuisterio de la Gobei nación j en 
et Gobierno d« « t » provincia y en el de 
la do Lugo. León 13 de Abril de 1861. 
—Genaro Alas. 

Sección 2.'—Negociado S." 

Ex'cráó;8r : rS.V. la Rei'na:(q D 'g} 
se ha dignado aprobar el pliego de con 
diciones presentado por V. E. para la 
cóóitruccion de un rainal telegráfico que 
partiendo de León y dirigiéndose por 
Astorga y Villafranca del Ilierio termi
ne en Lugo; disponiendo al propio tiem
po qiie te convoque á subasta pública, 
que deberá celebrarse el dia 30 del in
mediato Ábril part t i adjudicación de 
'éste servicio. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
hiáudir S. M . que oportunamente pro
ceda V. E. á la' habilitación de tas esta
ciones de dicho ramal y adquisición de 
sus aparatos por Admioistrocion, á cuyo 
fin te pondrán i áispmic'wn de V. E. 
7!000 rs. por estación y 500 por legua, 
que con tal objeto' figuran en el presu
puesto extraórdiaario del presente año. 

De'Real órden lo-digo 4 V . E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde A V. E. rauchoa años. Sla 
di id 20 de Mano de 1861—Posada 
Herrera.—Sr. Director general de Telé 
gratos. 

Dirección general da Telégrafos.— 
Sección 2!—Ne»ociidq 5 . ,=En virtud 
de lo prevenido por Real drden de ota 

(fecha; está Dirección general ha señala• 
j^,|».^rr,.4f..|< .MR* i* '1*'.l»rtf*-ll|l 99 

2i-
de'Abril para veVtñcnr, én eVloc»! tlel ; 
Mio'Metio de U GobL-rnocion, y en lo* 
(jbbicrnos de las provinciis de León y 
Lugo, 'lá.BÍ) bosta de la curintrucrcoo de 
!• línei eléclro telegiifíca de León por 
Astórpa y Villifranca del Bierzo á Lugo, 
con arreglo 'í las bases y condiciones Í¡ 
guienté?: 

Laísubnsti Se celebrará por plie
gos err^tfosfen los ter míuos preveniiio* 
en^'Yrts'tTÓ'cclílii de 18 de Marzo de 

352, y se verificará en un mhmo.dta y 
hora en él MííiUUiió de la Gobernación 
y en \os Gobiernos dfa las provinctas de 
León y Lugo. 

A lodo pliego deberá aromptiíiari 
la fatla de'pago que acredite haber 'Con
signado para ebta corle en IB Caja gene-, 
r̂aVde ¿epósíí'ós, y par» las pr.oiiincjos 

de León y Lugo en las tesorería* res-, 
peclivis, pero siempre en el punto don-
de cada licltador quiera tomar paite en 
la MI bosta, una CBiitülád en metálico, ic -
ciones'ííe carreteras ó de ferro carriles, 
6 su equivalente en papel del Estado al 
precio (leí coliiacion, importante el 5 por 
100 del total de la línea. Aprobada la 
iubnsla st deVoWérin 'Tas caniiáades i 
aquéllos é cuyo favor no haya qúísdaílo 
el remate; debiendo aquel i quien se a'd 
judi.]ue aumentar su depósito hasta el 
10 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado para que sirva de' ga 
rantfa del contrato, al tenor dé lo dis
puesto en la condición H dc las econó 
micas que se espresan á continuteion. 

3.' Laa proposiciones se extenderán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á construir y cntcegar 
concluida la lírica electro-trlegr'nfica de 
León A Lugo* que comprende el trsyec' 
to entre las poblaciones expresada** pa 
sanilo por Aslbrga y ViUsfranca del 
Bierzo, por el preció efe lañlo la legua 

-dé construcción completa, conforme ¿ 
'las condiciones de subasta; y• para la' se 
guridad de esta proposición presento el 
adjunto documento que acredita haber 
depoiitado la fianza de 29.968,44 rs 
con arreglo é lo dispuesto en Ins expre 
Saüas condiciones.» 

4* El trayecto detallado que ha de 
seguir la linea será el consignado en los 
planos que estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Telégrafos. 

Toda-proposición que no-se ba 
lie ridactada en los términos expresados, 
ó que exceda del precio que se fija en 1Í 
condición 7.*, 6 que tenga modificaclo 
ties ó cláusulas condicionales, sé tendrá 
por'no hecha pura el arto del rematé. 

6.a A la proposición ncompañárí en 
distinto pliego cerrado y con el mismo 
lema otro con lá firma y expresión do 
'domicilio' del proponente. 

7 1 El remate no producirá obliga 
cion hasta; que, recibido el resultado de 
las subastas que lian de verificarse en 
León y Lugo, recaiga la aprobncíon su 
petior declarándose la adjudicación A fa 
tor del mejor postor, 

,8! Si resultaren dos ú mns proposi
ciones iguales, se procederá'en el acto á 
nueva licitación, que será abiorta única
mente entre sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados IOA ctmles 
concluir* cuando lo disponga el Presi
dente, apercibiéndolo antea por tres ve* 
cefi SI las propciBMpoes iguales provi-i 

iítíiién Há distintos fnlnto*. se íelialaré 
dia para que tenga lugar la ticttacüm 
abierta en Madrid en la forma prescri-
a en este artículo. 

9. * «Les pliegos cerrados se entrega
rán en el orlo ílc la sub"asl'> durante la 
primera: mediái hmo, (tasada, la cuil el 

resiliente d^rlarat^terallnado al plaza 
para lá&rtmisiá'ii-^'qñe se ptfeceda «lée
mete* 

10. Llegado este caso, y antes de 
brirse los pliegos presentados, podrán -

sus; autores mamfesUr las dudas que se 
lerof^zcan 6 pedir las esplicacionea ne-
ceiafios; en la inteligencia de.que, una 
ver;Bbier.lo el primer plvgoünp se a'd-
milirá observación ni espticacíon alguna 
quelnterrtrmpacl "acto-

l ' l . ' Sé 'prpc^lerá'eh 'íé^uida í abrir 
loí-piiegCi presentados,desechando.,des
de luego todos los que no se hollasen 
exactamente conformes al modelo pres
crito, y lós que no vayan' scompeñadol 
de la correspondiente garantía. , 

12. EPptgo ie hará al contratista 
en libramientos contra el Tesoro públí-
co'en los plaros'y foimi 'qtte piéscríbeo 
las condiciones 'adjuiita-i; 

13. El cootratisla quedará, obligado 
al cumplimiento del contrato.con suje
ción "al pliego de condiciones gen'erafei 
para obras públicas aprobarías'por tt¿al 
órden de 1S de Mario de 1846. 

14. Trascúrridi la mitad del tiem
po en que debe-terminarse la construc
ción de e-ta línea, podrá el contratista 
retirar la mitad del depósito si el coste 
de la parte construida y aprobada eo 
aquella fecha excediese del importe de 
la expresada cantidadla otrn mitad le ' 
serú devuelta inmediatamenáe después 
de terminada y recibida como buena to
da la linea. 

l o . Heclin la adjudlcacroh por ta 
Superioridad, se ^elevará- el contrato á 
escritura, siendo de cuenta del. rematan-
te las gastos de ella y de una copia^para 
'el Ministerio. 

Madrid 26 dé Marzo de 1801—El 
Director general, José' María Mathé/ 

Condiciones bajo las cuales se saca á 
pública subastad la, eonsttticdon de 
una linea telegráfica desde León por 
Astorga y Villafranca del Üierzo á 
Lugo. 

PRIMERA PARTE. 
Condiciones facultativas. 

1! La linea seguirá en lo geocraHa 
dirección de la carretera quedesde i.eon 
se dirige A Lugo por Astorga y Villa-
franca del Bierzo; pero el replanteo atrá 
practicado por el Director ó Subdirec
tor encargado do la inipéceion da lai 
obras, con arreglo ó ios datos que se ex
presan en el estado, itinerario y demás 
documeiitos que'componen'este proyec
to. Los gastos que se ocnjlouen en estas 
operaciones piévias serán-de cuenta del 
contratista, quien estará obtigado á' au
xiliar ñ los comisionados del cuerpo.de 
teltígrtlos en lodos los trabajos de cam
po que se refieran al desera peño de su 
inspección durante tas obras. 

i ¡ ! Hecho et replanteo, y determina' 
do el número de postes que debe com
prender cada alineación, el contratista 
no podrá hacer alteración alguna en la 
posición ni en la distancia reipecliT* do 
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- las perchas sin permiso del Director de ' 
las obtss. 

3! El número de perchas qué ha
brán d t colocarae en anda kilómetro se t 
rá de 15 por kilómetro; pero el Direc
tor de laa obras podrá exigir, si lo cre
yese conveniente, que M coloquen algu-

-nas mas de las-a*lgnada>, las cuales so 
rebajarán del material en depósito de 

_que trata la condición 26, sin que el 
contralista tenga derecho a indemniia-: 

' cion de ningún género por el aumento 
'de mano do obra que'esto pueda oca ' 
llenar. 

Pérchát . 

i . ' Las perchas ó postes serán de 
pino de primera calidad, sin nudas pro
fundos, grietas, «elss sesgadas ni cual
quiera otro vicio que pueda alterarla 
esistencia de lir madera, J perfeclamen-

:te rectos y redondos: desde la base á la 
punte, ó sea desde el .raigal i la cqgo-
l l a . : 

S.' Sus dimensiones st arreglarán 4 
• loiilipos slgniénles: los de primera-di

mensión tendrán '8 mctioside altura, 18 1 
centímetros de diámetro en la seccian i 

" tomada á'ün'm'etfo'y ;m*edio de la eot, j 
''JO centímetros, dé dilmétro en la sec-
~ cion superior ó i a cogblts':'los de seftnn-
-'da dimensión léndrán G' metros'de^ltu-

ra, ' '13'centímetros de diámetro en la 
- sección tomada á metro y medio de la 

coi, j ' 8 centímetros en la sección supe
rior. Estos;.dimensiones se contarán so
bre los árbolesi desnudos ó deicortcrados. 

íColocacion-dttaíperchái. 

" ' ' 6 .* 1 La plantación de los postes de
berá hacerse recibiéndolos ó npisnnán-

'• dolos,"según las diferentes clases de ter
renos á U profundidad de un metro y 

' 55 centímetros'de iá ptimna 'dimensión, 
• ¡jiun-metro y 25' centímetros I0<' de se-
;[gúoda;-' 'Heiido ' ademas' 'obligación 'del 
.contratista colocar postes pareados, vien
tos ó tirantes de alambre y tornapuntas 
de madera en los-ángulos-agudos que 
exijan estos refuerios, á juicio del D i 
rector de las: obras, tos hoyos psra la 
plantación-de las perchas deberán abrir
se á barra en- forma de pozo, y no con 
atádon en forma' de unja, y sii rellenó 
se hará por tongadas de 35 centímetros 
de espesor, apisonándolas por medio de 
pisones de cuña. 

7. * Se hará uso de les perchas de 
primera dimensión en ios pasos de nivel 
de los caminos y carreteras, en los pun
to» bajos del terreno, en algunas curvas 
eo que no convenga emplear los medios 
de refuerio indicados en la condición an
terior, j en general siempre que el ter
reno ofrezca algún-obstáculo que sea 
conveniente salvar á uno altura mayor 
que la ordinaria. 

8. " Cuando se haga uso de postes 
pareados se plantarán los dos árboles en 
un solo hoyo, 6 irán reunidos entre si 
por medio de pernos de hierro con su 
tuerca: el número de estos será de dos 
en los de segunda dimensión y tres en 
los de primera. En las curvas en que le 
haga uso de los postes de primera d i 
mensión, como medio, de refuerzo, se 
plantarán á la profundidad de dos me
tros. 

Jnytccton de h i poilti. 

9! Antes de plantar lo» árboles de-
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berán ser preparados por medio de una 
inyección de sulfato de cobre, segiin el 
sistema de Mr. Boucherie, conteniendo 
la disolución un kilogramo y medio de 
sal por cada heclólilro de agua. 

10. La inyección de que trata el ar
ticulo anterior se hará antes de que la 
sávis se coagule en el interiol de las ma
deras, y cumpliendo puntualmente con 
todas las descripciones que requiere esté 
procedimiento para que la inyécciuo aea 
completa. A fin de asegurara* de esto, 
el Director de-las obras podrá exigir del 
contralista, si lo creyera «eess r to . la 
inspección de loa talleres de inyección 
eo donde reconocerá y pesará las made
ras antes y después de la preparación: 
analizará por medio del areómetro el 
grado de saturación del liquido antes de 
ser empleado y lo que arrojen de'si los 
postes; y por último, podrá someter es
tas á la acción de. los reactivos químicos 
qüe permiten reconocer la presencia del 
sulfato de cobre,' valiéndose en pnrlicu-
lar del cieno ferruro de potasa. Si fuera 

, preciso.traer Ion postes del extrangero, 
, el couthlisU deberá acreditar en debi 
da forma que proceden de alguno de los 
talleres de inyecci n acreditados de los 
cesionarios de Mr, Boucherie; sin per
juicio de que ademas cumplao cuu todas 
las demás; condiciones enunciadas. 
; 11. Las perchas que sometidas á es
tas pruebas indiquen una.injeccion in-
compleie sufrirán uoa nueva. Operación, 
y si después de esta tampoco .quedasen 
perfectamente impreguadas, se desecha
rán defláUiyamente. 

Forma da las perdías. 
- 1 2 . Las perchas irán cortadas en 
punta.ó chaflán-por su parte superior, y 
llevaran una mano de pintura-al óleo en 
toda su extensión. -

Alambre. 
13. Esta linea se compondrá de dos 

conductores'de alambre de cuatro milí
metros de diámetro en su sección, 'ó sea 
del núm. 8 del calibrador inglés. 

14. Kl alambre será de hierro de 
primera calidad, bien galvanizado ál zinc, 
de maiiera que la aleación no presente, 
manchas, grietas, desigualdades ni solu
ciones de cuolinuidad, siendo en todo 
conforme áfa muestra.que estará .de ma--
nifiesto en lúa lugares de la subasta. 

15. El peso de 10 metros de alam
bre no será- menor de un kilógramo, ni 
le excederá en mas de un decigramo, 
'debiendo soportar sin romperse un es
fuerzo de 600 kilógramos, 

16. El alambre estará recocido, y 
será susceptible de formar en frió nudos 
6 atados como la muestra, sin que pre
sente grietas ni quebraduras, podiendo 
arrollarse igualmente al rededor de un 
cilindro de hierro de 7 milímetros, y vol
verse á enderezar sin que se rompa. 

17. Los rollos de alambre conten
drán por lo menos 200 metros de lon
gitud eo un solo cabo. 

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos t torsión, de
biendo dar por lo menos cinco vueltas 
al rededor del alambre, cada uno de los 
dos cabos que se empalmen y soldando 
los extremos. 

Tensión. 
19. Lo tensión del alsrabre tert da 

60 á 70 kilógramos, que pars un hilo * 
de 4 miiimelros representa una flecha 
de 75 centímetros entre dos postes co-
Incsdos á 66 metras, que es la distancia 
ordinaria de las perchas. Los hiios,-des-
pues de colgados, debeo'quedar pérfécta-
mente aislados y sin exposición á coo-
tactus con otros cuerpos extraños. 

20. Los aisladores ó soportes que 
han de emplearse en el trayecto dé la 
linea serán de porcelana blanca, de la; 
misma clase que los que le construyen 
«D la fabrica de Pasajes, y conforme á 
los modelos adoptados por la Dirección 
general del ramo. 

2 t . -Irán sujetos direetamenteal pos
te por medio de grapas y tornillos. Es
tas piezas de hierro, asi como-los gao 
chos y armaduras de tus aisladores, irán 
galvanizados al sinc en las mhmus con-
dielones que el alambre. 

i-us i<niii-liiis y armaduras de los 
aisladores do sospr-iision y retención se 
soldarán á ios mismos por medio del ye
ro umAsado con agua de cola fuerte en 
la pruporcion conveniente á juicio dei 
Director comisionado. 

23. Kn caria kilómetro ile hilo se es-
lableeerñ una relenMon y un doble ten
sor de hierro galvanizado fijo ó volante 
á juiciu del Inspector de las obras, ó con 
arreglo á los modelos que adopte la Di
rección general. También se pondrán 
aisladores de retensioo en los ángulos 
muy agudos si se considerasen mas con
venientes que los de ángulo. 

'Palomillas. 

24. El contratista construirá y colo
cará el número y clase de palomillas que 
sean necessrias para el paso de los alam
bres por las publáciones, y para su amar, 
re en la proximidad de las estaciones, 
asi como los tabloncillos de estrada á 
las mismas, conforme á los modelos que 
acompiñao á este proyecto, ó que le 
presentará opoilunameule el Director 
de.las obras; 

25. Todos >los- materiales-seráé exa
minados antes-de su- empleo en los tér
minos y formas que prescriba, el Direc
tor comisionado,' sin cuyo requis.ito.no 
podrá el contratista hacer uso de ellos 
para las obras. El exámen de. que se 
trata eu este articulo no supone recep
ción de los, materiales: de consiguiente 
la responsabilidad del contratista en el 

-cqmplimieulo .de • astas condiciones no 
cesa mientras no sea recibida toda la 
obra. 

26. Será obligación del conlrátists, 
al concluir so encargo, entregar por ca
da 10 kilógramos de linca de construc
ción completa los útiles y material que 
sigue: un aparato de tender completo, 
un alicate fuerte, un martillo fuerte de 
orejas, un serrucho, un ileslo.rnillador, 
una .llave de tuercas, una tenaza fuerte, 
de hacer nudos con su hilera, un» bar 
rena; un pisón de cuña con cabeza de 
hierro y mango de madera, una barra 
do hierro; un cazo para sacar tierras, 
una hacha, una horquilla con su gancho, 
un escobillón, 50 metros do alambre 
igual al tendido en la linca, 10 postes 
inyectados sin pintar, ocho de segundo 
dimensión y dos de primera, y una es 
calera de mano. 

27. Será obligación del contratista 
eouslrulr jr colocst el 'número dé per

chas prolonga-las que sean necesarias pa
ra salvar los obstáculos que ofrexca el 
terreno, con arreglo i los modelos que 
le presentará el Director de las obraa. 

28. En los tramos que excedan do 
100 metros deberá hacerse uso, si el 
Director de las obras lo considera nece
sario, de alambre de tres milímetros sio 
recocer, do superior calidad y galvani-
tado en los mismos términos que se ex
presan eo la condición'16, respecta del 
que ha de emplearse en el resto de ta 
linea. Este alambre deberá soportar t ío 
romperse un peso de 500 kilógramos, 
y la tensinn se fijará en cade caso por ( I 
Director comisionado. 

29. Quince dias al menos entes do 
la tarmlnacien df las obras el contratli-
ta lo avisará por escrito al Director en
cargado de su construcción, el cuel lo 
trasladará á Is Dirección general á 6o 
de que esta pueda disponer la forma eo 
que se haya de hacer la recepción pro
visional, asi como los individuos qae de-
ban asistir á este acto. El Gafe encar
gado de la recepción procederá á un et-
crupulnso reconocimiento de todas las 
obras; y si las hallase conformes * lo es
tipulado se extenderá acta de ta diligen
cia Armada por lodos los presentes, la 
cual se remitirá á la Dirección general. 

Entonces la linea podrá ponerse en 
servicio inmediatamente, empezando d 
correr el término de garantía desde el 
dia de la recepción provisional, sin per
juicio de lo que acerco del acta pueda 
disponer lo Superioridad. 

30. El término de garantía durari 
desde el día que se verifique la receprlon 
provisional hasta aquel en que empiece 
á funcionar la linea.- no pudlendo exce
der en todo caso de tres mnses. En este 
periodo correrá por cuenta de) contra
tista la conservación y reparación de la 

Minea. 
31 . La recepción deflnlliva se h a r í 

en' los mismos térmioos'que la provisio
nal; y si fuese srtisfactorio el resultado 
de este último reconocimiento, el con
tratista hará entrega formal de la linea, 
quedando relevado de todo cargo. Eo 
caso contrario se retrasará la recepción 
hasta que el contratista haya cumplido 
con la obligación que tiene de entregar 
la linea en perfecto estado de conser
vación. 

32- Es obligación del contratista el 
ejecutar cuanto se crea, necesario para la 
jeguridad de la linea, aun cuando no se 
halle expresamente estipulado en estas 
condiciones, siempre que sin separarse 
de su espíritu ó recta interpretación lo 
dispusiese de oQcio el Director encarga
do de la construcción. 

SEGUNDA PARTE. 
Condiciones económicas. 

1! Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se .consignará como lian
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubie
se adjudicado el remate, la cual quedará 
en garantía basta la recepción final de 
las obras. 

2.* - Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte la escritura de con
trata en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha .en que se le.comunique lo 
aprobación.del remate, bajo.la penado 
pérdidl de| depósito que se exige par* 

http://requis.ito.no


tontsr parle en ¿I, t ln peí juicio de loi de-
ret;hu8 que i IB Admitmtracioo compe* 
leu por el articulo 5.* del Ilcsl decrelo 
de 27 de Febrero de 1852 trerce del 

. mudo deefvcluarloscunlrtluftiobre scr-
. l i t ios públicos. 

3. ' El conttutisti se sujelerá en le 
, ejecución de Isi obras i las dimensiones 

j Idrininos que marcan tos planos y con-
. dk'ioncs facullaliias del proyecto, coo-

formóiidose en el Arden y dittiibuclon 
r de les trabajos i las prevenciones que le 

.. haga el Director i Subdirector encar-
' .gado. 

4. " Scrñ obligación del contratista 
dar principio i la constiuccion de las 

b obras i los 30 dias da habérsele cornil 
nicado la adjudicación del remate, de-
.biendo darlas terminadas en el plazo de 
cinco oncies, conlados desde la misma 
fecha. 
• S.* Se abonarl al conlratista el im-
por le de las obras en tres platos, que 

..vencerán el primero á los dos meses, 
contados desde el dia en que sé dé prin
cipio i las obras; el scgumlo á los dos 
meses del anterior, y el último ruando 
le verifique la recepción pruvMontil de 
que trata el articulo 29 de las.cnndtrio-
nes firullnlivoj. Para al pogo de coda 
plazo seri ¡ndispen&able que preceda una 
cerliHcacion del Director encargado do 
las obras, el cual señnlari su importe con 

.arreglo & los acopios y obra ejecutada 
que existan en el dio de lo fecha, no pu-
diendo exceder la cantidad de la tercera 
paite del importe total, y siendo ad. mal 
condición precisa para su entrega la ter 
minacioo completa de cada tercera parte 
de la linea. 

. fi.1 No tendrá derecho el contratis
ta, aunque experimente retraso en los 
.pagos, para suspender los trabajos ni re
ducirlos .4 menor escala que la que pro-
porcionalmente corresponda,- con arre
glo al plazo en que deban terminarse. 
Cuando esto suceda, el Director le pres. 
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eribirá t i drden de los trabajos y los pe
riodos en que haya de ejecutarlos. Si 
aun asf fallare al cumplimiento de di
cha prescripción, el Director dará parte 
é la Dirección general de TeKgralos, y 
esta tendrá derecho á rescindir la con-
.trata, cun pérdida en todo caso de la 
fianza que hubiese prestado el contratis
ta, y de los libramientos íuspendidos pa
la indemtiisar al Estado de los perjuicios 
quencosiouare la suspensión de lasobras. 

7!. El precio máximo .por que el 
Gobierno,admite proposiciones es.2 (¡66 
rs. por,kilómetro,de construcción, com
pleta. 

8*. El desarrollo de este linea es de 
40 leguas y medio; pero si por-efecto de 
alguna variación hecha en su trazado re
sultase mayor longitud, se abonará el ex
ceso al mismo precio de contrata, reba
jándose en el caso de que la diferencia 
fuere por defecto. 

9.a Todo el material que para la 
construcción de la Unen haya de venir 
del extranjero solo devengará por dere
cho de Aduanas el 3 por 100 subre ava-
h'io, siempre que se remita con la debi
da anticipación á la Dirección general 
nota expresiva de los efectos y puntos 
por donde haya de introducirse, ademas 
de concederse á los contratistas que se 
encarguen de estas construcciones todas 
laa ventajas que por punto general dis
frutan.los que contratan obras públicas. 

Madrid 1 de Marzo de 1 8 6 1 — El 
Director general, José Molla Malhé.— 
Aprobado.<=>l'ossda Herrera.—Hay una 
rúbrica. 

D. Genaro Alas, Gobernador civil de 
la provincia dé León. 

Hago laber: que por U. Pauli
no Diez Canseco vecino de esto ca
pital, residente en la misma, calle 
de Serradorei número 5 , de edad 
de 27 afina, profesinn propietario. 

estada casado, ae ha prerenlado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierna de provincia en el dia diez 
y seis del mea de la fecha, á las 
2 en punto de su lardn, una solici
tud de investigación pidiendo dos 
perlenencios de la mina dé carbón 
de piedra llamada Clara, sita en 
término común del put-M» de Ar-
¡¡"bejo, Ayuntamiento de Villayan 
dre, al sitio de Trapacimera y lin 
da por Indos aires con egido con 
cejil,. hace ,la designación, de la> 
citadas dos pertenencias en la Tur
ma siguióme: Se tendrá pnr punto 
do pnrlidael de Trapacimera, des 
do él se medirán tpiinieiitos metros 
en dirección entre Oriente y Me 
(linilí.i y trescientos entre fuñiente 
y Nnrte y' sé lijarán dos estacas. A 
parto ile ellas también entre Orien
to y Slediodn, se medirán cuatro
cientos cincuenta metros y doscien
tos cincuenta entre Puniente y 
Norte, fijándose igualmente otras 
dos estacas, quedando de este mo
do designadas las dos pertenencias 
pedidas. 

Y hohiondn hecho.constar estt-
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decrelo de este dio 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para quo en el 
lérniina de tésenla dias conlados 
desde la fecha de esle edicto, pue
dan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. Lean 12 de Abril 
de 18UI.=Gennrn Alas. 

• U 

Alcaldía conilitncional de León. 

E l dia 5 de Mayo p r ó x i 

mo á las 11 de la m a ñ a n a , se 

verif icará en la Sala de sesiones 

del Ayuntamiento , subasta p a 

ra la adjudicac ión ríe las obras 

y material necésar ios i el esta

blecimiento de u n a acera en la 

calle de S a n i a C r u z y Cuatro 

Cantones hasta Puerta Castillo. 

E l tipo para la a d m i s i ó n de pos

tura rs «I de 29.568 reales, j 

las condiciones y presupuesto se 

hal lan de manifiesto en la S e 

cretaría de la municipalidad. 

L e ó n y Abr i l 16 de 1 8 6 1 . = 

M á x i m o - F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de R o -
• .-. ¡ l erue los del P á r a m » . 

. Se halla vacante la Secreta
ría d é este Ayuntamiento por 
fallecimiento del que la desem
peñaba, d o l a d a en mi l y cien 
rs anuales pagados de los f on 
dos municipales; siendo obliga
c i ó n del que ' la d e s e m p e ñ e , 
forii iar los trabajos de la J u n t a 
pericial, amillaramientos, repar
timientos y a d e m á s lo que le 
corresponda del Ayuntamiento, 
como tal Secretario. L o s aspi 
rantes d i r i g i r á n sus solicitudes 
documentadas á esta Alca ld ía 
en el t é r m i n o de treinta dias 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio. Roperuelos 19 de Abri l 
de 1 8 6 1 . = £ 1 Alcalde , Casimiro 
Casasola. 

COMISIÓN PRINCIPAL DB VENTAS DE BIENES 
NACIONALES. 

Relación de la» adjudicaciones espedidas por la 
Junta superior en sesión de 4 del corriente. 

REMATE DE 51 DE JULIO DE 185!). 

Escribania de D . José Casimiro Quijano. 

Et 2 . ° quiñón de una heredad en t é r 
mino y de los propios de Villamañan 
número 6G0 del inventario, remata
do por Francisco Monloya vecino de 
Madrid, en 41,500 

BEÜUTE DE 24 DE FEDDEnO rDOXIMO PASADO. 

Escribanía de D . Enrique Pascual Diei. 

Una casa taberna en Pradurrey de er.s 
propios número 157 del inventario, 
que remató D. Andrés Botas de Cas-
trillo, en 9.000 

Unn pradera en Astorga de sus propios 
número 1.57G del inventario, que 
reñíalo D. Antonio Gullun de Aster-

ga. 
Dos tierras en Carneros y Sopeñ i de 

sus propios número 1.077 y 1.578 
del inventario que rematé D. Juan 
González de Carneros, un. . . 

E l planlío ilol prado termino de Cns-
. trillo de sus propios número 1 579 

del inventario, que remaió D. José 
de la Puente de Castrillo, en. . . 

E l de Ipf Fuentes de S. Juan dicbci 

720 

5.310 

2,500 

6.510 

término y procedencia número 1.580 
del inventario, que remató 0. An
drés Bolas Salvadores de id . , en. . 

E l do Fontanillas término y d» los 
propios de Espinoso número 1.276 
del inventario, que rernaló D. Angel 
del Rio de Espinoso, en. . . . , 674 

Una heredad en Cifuentes y otros pue
blos del' Hospital de Sahechorcs nú
mero 452 y siguientes del inventa
rio, que remató D. Rafael Lorecza-
na vecino de esta ciudad, en. . . 

Otra en S.mtns Martas de su Escuela 
número 1.240 y otros dol inventario, 
que remaió D. Lorenzo de Castro de 
Santas Martas, e n . , . . . . . 

Otra id. lérmino de Valderruedo y Soto 
de la Escuela de Villacorta número 
688 y otros del inventario, que re
mató D. Jusó Alonso de Itiaño, en, . 

1.482 

2.510 

8C3 

Escribania de D . liafael Lonntana. 

Otra id. lérmino do Campazas de la 
Encomienda de Renavenlo número 
277 y otros del inventario, que re
mató D. José Blanco de Caibajal de 
Fuentes, en " . . 7.500 

Otra id. en el de S. Pedro de Valdera-
duey de id. número l(i9 del inven
tario, que remató D. Miguel García 
da Sotillo, en 700 

Un prado en Sania María del Monte do 
sus propios número 653 del inventa-
rig, quq rewMó 0. Dejijle Moral de 

Santa Mana, en. 400 
O'ro id. en Vid de S. Román del líos-

pilul de las 5 Llagas de Asturga nú
mero 1 118 del inventarió, que re
mató D. Lorenzo Ares, en. . . . 5.510 

Escribania de D . Ramón Roales. 

Una heredad término de Villamizar de 
sus propios número C49 y 650 del 
inventario, qtto remató l). Santos L a -
rin de Vidamizar, en. . . . . , 1.390 

Escribania de D.. Pedro de la Cru i Hidalgo. • 

Una pradera término de Villagallegos '. 
de sus propios número 920 del in
ventario, qu» re mol ó D. José Loren-
zana de esta ciudad, en. . . . . 250 

Escribanía de D. Félix de las Vallinas. 

Un terreno término de Palnzuelo de 
Torio de sus propios número 1.489 
dol inventario, que remató D. Ma-
nuol González de Pulazuulo, en.. . 2.520 

Y so anuncia al público á Pin de que los 
Alcaldes notistilttciouales de los distritos don
de ratlioan las fincas, nulifuiiiGn á los compra
dores la api-obni-iun de sus remates, por. si 
ipiisicrcn proceder al pago de los primeros 
plazos, antes qnn se los haga In notificación 
jodií ¡al. León Aluil 14 de 18Gl. = Uicar-
do Mora Varona. 

linprepla de l i Viuda i Hijos de Miqop, 


